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Child labour and occupational 
health in Mexico: a challenge for 
medicine 

Occupational Health is a transdisciplinary activity relatively 
less known and under-developed in Mexico. Its objective 
is the well-being of workers: physical, mental and social 
spheres. Hygiene, safety, ergonomics, psychology, 
medicine, physiotherapy, rehabilitation, sociology, 
anthropology, law and economics, are some examples of 
the disciplines involved in the field of Occupational Health. 
Child labour is all productive activity carried out by 
persons under 18 years old, with or without compensation, 
which is harmful to their physical, mental and social 
development. In Mexico more than 2.5 million children and 
adolescents face this situation. Most of them work in the 
informal sector where hazardous work environment may 
exist and occupational health activities or at least, 
occupational medicine services are missing. Promoting 
the work of children is not a moral act but poverty and 
inequity that force them to work in some countries is 
happening every day. Without better alternatives, 
eradication of child labour in the short or medium term 
does not seem a realistic goal. This paper highlights the 
need for a new way of thinking about child labour: child 
work that is safe. Social and professional awareness 
about the reality of child labour and occupational health 
potential could represent the opportunity to at least make 
child labour into safe child work. Physicians may have a 
privileged position to lead that transformation, if provided 
with the right training and tools. 

¿ 

1

Qué es la salud ocupacional? 
La salud ocupacional (SO), también conocida 
como salud y seguridad ocupacional, ha sido 
considerada un campo multidisciplinario durante 
varias décadas.1,2 Hoy se concibe la salud como 

2

un estado holístico de bienestar, por lo que la seguridad 
como disciplina queda englobada dentro del concepto de 
SO.3 Su objetivo es lograr y mantener el bienestar de los 
trabajadores, sus familias, comunidades y, como 
consecuencia, una economía nacional saludable. El 
desarrollo personal y la salud son condiciones sine qua non 
para obtener bienestar en cualquier sociedad.1 

El establecimiento de ambientes de trabajo saludables 
requiere de la prevención primaria para proteger a las 
personas de las exposiciones a factores de riesgo en el lugar 
de trabajo: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 
mecánicos, eléctricos, psicosociales. Por su parte, la 
identificación, evaluación y control de tales exposiciones, 
previene la ocurrencia de accidentes y enfermedades 
laborales. El tratamiento y la rehabilitación son necesarios 
para atender las consecuencias de los accidentes y 
enfermedades que no pudieron evitarse. Para la SO también 
es esencial mantener la capacidad de trabajo de las 
comunidades, previniendo daños colaterales en el medio 
ambiente causados por los procesos de producción. En 
definitiva, la SO constituye un tema de desarrollo sustentable. 

Un ingeniero no puede realizar por sí solo las actividades 
antes mencionadas, tampoco un médico. La evolución 
mundial, el crecimiento poblacional y los nuevos problemas 
sociales globales nos invitan a repensar la SO como un campo 
transdisciplinario cuyo alcance se encuentra en continua 
expansión. La transdisciplinariedad es más que diferentes 
disciplinas trabajando juntas (con barreras persistentes entre 
ellas), su pretensión es muy ambiciosa al intentar obtener un 
conocimiento total de la realidad y no sólo un trabajo donde 
interactúan diversas disciplinas.4 

La realidad totalizadora de la SO incluye al derecho, la 
higiene, la seguridad, la ergonomía, la psicología, la 
medicina, la fisioterapia y la rehabilitación. La contribución 
de las ciencias tecnológicas, la sociología, la antropología, la 
economía y muchos otros campos de conocimiento, también 
es requerida. Bajo esta perspectiva, la SO es una herramienta 
esencial para proteger a niños, niñas y adolescentes (en 
adelante NNyA) trabajadores.  

Aproximaciones al trabajo infantil: abolición 
frente a reconocimiento 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el 
trabajo infantil (TI) como una actividad que priva a los 
niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es 
dañina para su desarrollo físico y mental.5 
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En México, según estadísticas oficiales, 9% de los NNyA 
eran trabajadores en el año 2013, esto significa más de 2.5 
millones de NNyA mexicanos, 70% de ellos tenían entre 5 a 
13 años de edad y 30% eran adolescentes de 14 a 17 años.6 

En 1973, cuando el Convenio 138 sobre la edad mínima 
de admisión al trabajo fue promulgado por la OIT, las 
políticas respecto al TI estaban dominadas por abordajes 
prohibicionistas.7 Este convenio definió al TI como una 
práctica ilegal si los niños eran menores de la edad mínima 
establecida en cada país, y dependiendo de los tipos de 
actividades realizadas. Idealmente, el convenio pretende que 
el trabajo de menores de 15 años sea considerado ilegal (hay 
excepciones para los países de bajos ingresos). 

En 1999, el Convenio 182 de la OIT sobre las peores 
formas de TI apareció como consecuencia de los graves 
efectos acarreados por el abordaje prohibicionista. La 
presión internacional para prohibir el trabajo de NNyA dio 
lugar a leyes nacionales coercitivas, generando que varios 
empleadores que acostumbraban contratar niños, 
abandonaran dicha práctica para evitar sanciones penales; 
los niños perdieron sus trabajos y la pobreza extrema los 
forzó a incursionar en las peores formas de TI: prostitución, 
drogas, mafia. Con el abordaje prohibicionista el TI no 
desapareció, sino que se inclinó hacia sus peores formas.8 

Tal experiencia demostró que en sociedades donde la 
inequidad es un factor común, la erradicación del TI es una 
utopía y el TI seguro es una opción.  

Trabajo infantil seguro: el desafío 

En la cultura anglosajona existen dos términos diferentes 
y antagónicos para referirse al trabajo de menores de 
edad: child labour y child work. El primero hace alusión 
al trabajo que es dañino para los niños (referido en los 
párrafos previos). El segundo se refiere a un tipo de 
trabajo que es realizado por personas menores de  
18 años, pero de una manera que no afecta su desarrollo 
personal ni interfiere con su escolarización; incluso 
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puede contribuir con un desarrollo saludable y el 
bienestar de sus familias, así como proveerles 
habilidades laborales y de vida, autosuficiencia y 
promover su autoestima,8,9,10 son empleos sin 
exposiciones peligrosas y con supervisión adecuada. En 
este contexto, la SO es necesaria para mantener a los 
niños lejos de los factores de riesgo laborales, no del 
trabajo en sí mismo. En el mundo real no podemos evitar 
el TI, pero sí podemos promover un desarrollo saludable 
y prevenir los accidentes y enfermedades ocupacionales 
entre NNyA, o al menos disminuir su severidad y 
consecuencias. 

El TI seguro puede ser una oportunidad para más de 2.5 
millones de niños mexicanos y sus familias, pero al mismo 
tiempo, un desafío para la comunidad profesional del país. 
México debe empezar por desarrollar a la SO como un campo 
de conocimiento, investigación y acción.11,12,13 A su vez, el TI 
debe ser reconocido por los profesionales mexicanos para 
integrar grupos competentes que desarrollen el campo de la 
SO y ponerla al servicio de todos los trabajadores y, en 
especial, de los más vulnerables. (figura 1)  

Estándares internacionales de la salud 
ocupacional y legislación nacional 

La SO es poco conocida en México, aunque se trata de 
un tema añejo en el escenario internacional. Desde 1950 
la Organización Mundial de la Salud tiene un programa 
especial de SO y en 1980 lanzó una iniciativa para 
promover su integración en los servicios de atención 
primaria de la salud.1 

La OIT desde su fundación en 1919, ha promulgado 
muchos estándares con la finalidad de proteger a los 
trabajadores de los accidentes y enfermedades laborales. 
Dentro de los más sobresalientes encontramos al Convenio 
155 (seguridad y salud en el trabajo) y el 161 (servicios de 
salud en el trabajo). Además, existen varias directivas de la 
OIT sobre temas más específicos: protección versus 
radiación, cáncer ocupacional, contaminación del aire, ruido 
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La salud ocupacional es un campo transdisciplinario 
poco conocido y subdesarrollado en México. Su objetivo 
es el bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores para conservar su fuerza de trabajo. 
Higiene, seguridad, ergonomía, psicología, medicina, 
fisioterapia, rehabilitación, sociología, antropología, 
derecho, economía, son algunos ejemplos de las 
disciplinas involucradas. El trabajo infantil (TI) se refiere 
a toda actividad productiva realizada por personas 
menores de 18 años, con o sin remuneración, que es 
perjudicial para su desarrollo físico, mental y social. En 
México, más de 2.5 millones de niñas, niños y 
adolescentes son trabajadores. La mayoría labora en el 
sector informal, bajo condiciones de trabajo peligrosas, 
y las intervenciones de salud ocupacional, o al menos 
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los servicios de medicina del trabajo, están ausentes. 
Promover el trabajo de los niños no es política ni 
moralmente correcto, pero la pobreza que los obliga 
a trabajar es una realidad en los países con alta 
inequidad. Sin mejores alternativas, la erradicación 
del TI en el corto o mediano plazo es una meta 
utópica. Este trabajo destaca la necesidad de 
abordar el TI desde una nueva perspectiva: 
ambientes de trabajo saludables. La conciencia 
social y profesional acerca del TI, así como del 
potencial de la salud ocupacional, podría representar 
la oportunidad de transformar el TI peligroso en TI 
seguro. Los médicos pueden liderar dicha 
transformación, si son provistos con el entrenamiento 
y las herramientas adecuadas. 
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y vibración, químicos, asbestos, seguridad y salud en la 
agricultura, etcétera.2 

Aunque en México una representación de la 
Organización Panamericana de la Salud opera desde 
195214 y el gobierno ratificó los Convenios 155 y 16115 en 
la década de los años ochenta del siglo XX, aún hay un 
gran desconocimiento social y profesional acerca de la SO. 

En relación al TI, México ratificó el Convenio 138 
hasta junio de 2015,16 y el Convenio 182 en junio de 
2000.17 Hay evidencia de que las leyes mexicanas han 
abordado el problema desde 1857.18 Más tarde, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917 y la Ley Federal del Trabajo (promulgada por 
primera vez en 1931) también consideraron el problema. 
En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y en el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo actuales, 
existen protecciones laborales básicas para NNyA 
trabajadores, tales como la edad mínima de admisión al 
empleo; horarios y jornadas laborales permitidos; así como 
un listado con los tipos de trabajo prohibidos para menores 
trabajadores. 

A pesar de todas las legislaciones nacionales e 
internacionales, los servicios completos de la SO, y no 
sólo de medicina del trabajo, no se encuentran disponibles 
para los adultos ni para NNyA trabajadores en México. De 
hecho, incluso entre los círculos profesionales no existe 
una idea clara de la diferencia entre la SO y la medicina 
del trabajo.11 

 

4

Participación de los médicos en el cuidado de 
la salud de las poblaciones trabajadoras 

Por tradición, los médicos mexicanos han sido entrenados 
para resolver problemas clínicos en una relación  
1:1, médico-paciente.12 Adicionalmente, los servicios 
altamente especializados han sido favorecidos y 
sobrevaluados en comparación con la práctica de la 
atención primaria de la salud.19 Hoy se requiere el trabajo 
comunitario de todos los profesionales, ya que la 
evidencia científica ha demostrado que las condiciones 
sociodemográficas y económicas son la causa raíz del 
estado de salud en las poblaciones y los individuos.20 
Hoy, un médico competente no puede estar satisfecho con 
solo prescribir grageas y atacar síntomas, o amputando 
miembros u órganos incurables. El médico debe lograr un 
entendimiento y abordaje amplio de los problemas de sus 
pacientes y de las comunidades de las que provienen. 

Por su parte, la medicina del trabajo incluye el estudio de 
factores biológicos, características personales, y también de 
los fenómenos sociales que producen el estado de salud de 
los trabajadores. Se encuentra en el límite entre la práctica 
clínica y el área sociomédica. No se trata de un médico 
otorgando tratamientos de enfermedades generales dentro de 
una fábrica, oficina o cualquier sitio de trabajo. El alcance 
no es solo el establecimiento de un diagnóstico y el 
tratamiento apropiado cuando la gente ya se encuentra 
enferma, tal y cual ocurre en los servicios clínicos 

Figura 1 Trabajo infantil peligroso frente a trabajo infantil seguro 
OIT = Organización Internacional del Trabajo; TI = trabajo infantil 



 

553 

Sámano-Ríos ML. Trabajo infantil y salud ocupacional 

Rev Med Inst Mex Seguro Soc. 2018;56(6):550-7      

5

tradicionales. La trascendencia de los médicos del trabajo va 
más allá de la asistencia clínica, cubre todas las etapas del 
proceso salud-enfermedad.21 Comienza con la promoción de 
la salud (general y ocupacional), cuando los trabajadores y sus 
familias están libres de enfermedad. Continúa con la 
prevención primaria, evaluación y control de los factores de 
riesgo laborales, cuando los trabajadores están expuestos pero 
aún están libres de daño a la salud. Después viene la 
prevención secundaria a través de programas de diagnóstico 
oportuno (screening), cuando los trabajadores ya están 
enfermos pero asintomáticos, y es en este momento cuando el 
tratamiento debe iniciarse para evitar la progresión y 
complicaciones de la enfermedad (con especial énfasis en 
patologías laborales, pero no de manera exclusiva). 
Idealmente, la rehabilitación como parte de la prevención 
terciaria no debería existir en la medicina del trabajo, pero 
desafortunadamente es frecuente. Asimismo, la prevención de 
accidentes y provisión de primeros auxilios cuando estos 
ocurren también demanda la participación de los médicos. Sin 
contar la habitual necesidad de administrar presupuestos y 
recursos de manera directa, la recopilación y análisis de datos 
epidemiológicos y los procedimientos administrativos diarios. 

La colaboración con otros profesionales y disciplinas en 
cada etapa de la administración, promoción, prevención, 
curación y rehabilitación, es esencial en la práctica diaria de la 
medicina del trabajo. El médico ocupacional tiene un 
amplísimo campo de acción, pero es un campo que comparte 
con muchos otros profesionales, transciende de la medicina 
del trabajo para integrarse a la realidad totalizadora de la SO.  

Discusión 

Salud ocupacional para niños, niñas y 
adolescentes trabajadores 

México es un país de ingresos medios altos22 con 58.79% 
de empleo informal reportado para 2014.23 Este escenario 
no ha cambiado significativamente en tiempos más 
recientes.24 Esto significa que 6 de cada 10 personas que 
trabajan no tienen acceso a la seguridad social. 
Confirmando tal situación, las cifras oficiales reportan 
que solo 40% de los mexicanos tenían acceso a los 
servicios de salud al término del año 2012 a través de su 
afiliación a esquemas de seguridad social.25 

Algunos de los trabajadores con acceso a la seguridad 
social reciben servicios de medicina del trabajo en 
instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que básicamente consisten en atención médica e 
indemnización por accidentes y enfermedades del trabajo.11 
Otros pocos trabajan en empresas trasnacionales donde 
varias disciplinas de la SO están presentes, pero no 
completamente articuladas. 

La mayoría de NNyA trabajadores se encuentra dentro de 
las estadísticas de informalidad, carencia de protección social 
y limitado acceso a los servicios de salud. Cuando los NNyA 
trabajadores requieren atención médica pagan servicios 
privados de calidad dudosa26 (con frecuencia no regulada y 
que opera al margen de la ley) o la solicitan en instituciones 
públicas donde también pagan una cuota de recuperación.27 

6

En dichas instituciones públicas y servicios privados, los 
médicos brindan prevención secundaria y rehabilitación para 
población general, sin ahondar en las exposiciones 
ocupacionales peligrosas, el origen del problema. 

Dicho de otro modo, los recursos disponibles para 
proteger a NNyA del trabajo peligroso son inciertos. Aunque 
el desarrollo social es uno de los mayores rubros en el 
presupuesto del gobierno mexicano,28 la importancia y/o 
existencia de los programas contra el TI no es clara. Los 
accidentes y enfermedades ocupacionales de los niños son 
temas cortos y aislados en los planes de estudio de los 
médicos generales,29 pediatras30 y médicos del trabajo31 de la 
principal universidad pública de México. La falta de un 
entrenamiento médico apropiado en este tema es evidente. 

El desafío de la medicina es retirar a NNyA del TI 
peligroso al promover el trabajo infantil seguro (TIS). Con 
frecuencia, los médicos son el primer contacto que los 
NNyA trabajadores tienen con un profesional. Los médicos 
se encuentran en la primera fila para: identificar NNyA 
trabajadores en riesgo; detonar iniciativas de entrenamiento, 
capacitación e investigación en medicina; alzar la voz y 
demandar servicios médicos especializados así como 
recursos gubernamentales y, finalmente, para buscar la 
colaboración de todo tipo de profesionales y la sociedad en 
general. Los médicos pueden liderar la protección en el 
trabajo de NNyA trabajadores a través de: 

 
• La distinción en la consulta diaria de enfermedades y 

accidentes generales, de aquellos producidos por el 
trabajo. 

• Reportar los casos de enfermedad y accidentes 
ocupacionales a las autoridades laborales. 

• Construir un ambiente de confianza y respeto con 
NNyA y sus padres para guiarlos en la identificación 
de factores de riesgo laborales. 

Evaluación de factores de riesgo laborales para 
niños, niñas y adolescentes 

El TI es un tema complicado en términos morales y legales. 
En la actualidad muchos de los factores de riesgo laborales 
para NNyA son estrictamente “potenciales”, pues no existe 
suficiente evidencia científica para clasificarlos ni para 
iniciar intervenciones con efectividad comprobada.32 Las 
investigaciones que han estudiado las características 
particulares de los niños –fisiológicas, anatómicas y 
culturales- y los efectos sobre la salud por la interacción con 
exposiciones peligrosas en el trabajo, son escasas.33 

En el TI deben tomarse en cuenta exposiciones laborales no 
tradicionales. Por ejemplo, los niños enfrentan abusos debido a 
su inmadurez cognitiva y al deseo de complacer.34 Algunos 
autores se refieren al analfabetismo como un factor de riesgo 
laboral para los niños, concretamente en niños que ejercen el 
comercio en las calles. Ellos enfrentan abuso verbal y físico por 
parte de los compradores cuando cometen errores matemáticos 
al entregar el cambio.8 Es difícil imaginar que alguien se atreva 
a golpear a un adulto por no entregarle bien el cambio. 

El estudio de los tipos de factores de riesgo y algunas 
consideraciones particulares para NNyA trabajadores es un 
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paso básico para los profesionales de la SO, si hay interés 
en abordar el problema. Las características anatómicas y 
fisiológicas de los niños deben tomarse en consideración, 
ellos consumen más aire, alimentos y agua por unidad de 
peso corporal, y sus sistemas inmune y metabólico son 
inmaduros,35 incrementando su vulnerabilidad a las 
exposiciones laborales peligrosas. En el cuadro I se 
exponen consideraciones especiales para evaluar la 
exposición a riesgos de NNyA trabajadores. 

Debido a las peculiaridades mencionadas, se requieren 
conocimientos y experiencia de los pediatras para resolver 
los casos más severos de accidentes y enfermedades 
ocupacionales. Algunos padecimientos pediátricos ya han 
sido claramente asociados con la exposición a factores de 
riesgo laborales: asma; cáncer infantil (leucemias, cáncer de 
sistema nervioso central); trastornos del neurodesarrollo 
(déficit de atención y aprendizaje, dislexia, retraso mental, 
etcétera); alteraciones endocrinológicas; intoxicaciones; 
problemas del comportamiento; anemia; infecciones; 
mordidas; caídas; amputaciones; quemaduras; daño 
auditivo; trastornos músculo-esqueléticos; depresión; 
adicciones; acoso sexual y/o abuso sexual; dermatitis; la 
lista es interminable.36 

¿Qué tan frecuente es que un médico (general, familiar, 
pediatra, ocupacional, o cualquier otro especialista) 
considere el trabajo como la principal causa de las 
enfermedades de NNyA? ¿Qué más podría hacer la 
comunidad médica para proveer un tratamiento holístico y 
verdaderamente efectivo a estos NNyA trabajadores? 

Conclusiones 

Es una prioridad incrementar el conocimiento y conciencia 
sobre el potencial de la SO en México, así como su oferta 
de servicios, para proteger a todos los trabajadores y para 
lograr el desarrollo y despunte socioeconómico nacional. 

En la medida que los médicos sean formados para 
concebir el fenómeno salud-enfermedad desde una 
perspectiva de los determinantes sociales,37 estarán en 
posibilidad de concebir la enfermedad de los niños de manera 
integral. En México, aún se carece de un abordaje 
transdisciplinario en la educación médica. Esta brecha debe 
superarse, varias acciones podrían ser un buen comienzo, por 
ejemplo: el estudio de las legislaciones locales e 
internacionales sobre la salud en general y sobre los derechos 
de los niños en particular; la inclusión de la antropología, 
sociología, filosofía, economía y psicología infantil, en los 
planes de estudio de las escuelas de medicina. 

Probablemente el mayor desafío para la comunidad 
médica sea desarrollar e implementar guías de práctica 
clínica para prevenir y controlar las exposiciones laborales 
peligrosas, esto daría la pauta para transformar el TIP en 
TIS. Es sin duda, un gran reto porque no podrán hacerlo 
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solos, se necesitará de otros profesionales expertos y de 
diversos sectores sociales. 

También hace falta un mayor esfuerzo para diseminar la 
información hasta ahora disponible y continuar investigando 
sobre cómo identificar, evaluar y controlar las exposiciones 
laborales peligrosas en NNyA. Los investigadores deben 
estar conscientes sobre la complejidad de la información que 
producen y propagan: diferentes audiencias necesitan 
diferentes tipos y niveles de información. Padres, 
empleadores, profesores, legisladores y tomadores de 
decisiones profesionales son audiencias con necesidades, 
perspectivas y poder de acción disímiles. 

Por su parte, el reto para las instituciones de salud 
mexicanas es proveer servicios de SO para 58.79% de la 
fuerza de trabajo que no tiene acceso a la seguridad social, 
sólo así se podrá dar cobertura a NNyA trabajadores. 

Las autoridades de salud y educación, deben asegurar la 
disponibilidad de recursos humanos competentes para 
comprender y solucionar el problema; actualmente, no hay 
cursos profesionales o programas de entrenamiento oficiales 
en medicina o en disciplinas al servicio del cuidado de la 
salud, para afrontar los asuntos de la SO de niños, niñas y 
adolescentes. 

Para todos en el sector salud, la notificación de casos de 
TI debería ser una obligación. Esto contribuiría con la 
armonización entre estadísticas y acciones para reemplazar 
el TIP por un TIS. 

La sociedad mexicana debe reconocer el TI no para 
condenar y castigar a los padres de tales niños, sino para 
apoyar a estas familias con educación, protección social y 
leyes nacionales que aseguren el trabajo decente para los 
adultos. Hasta que esto ocurra, el TIS podría ser visto como 
un derecho de la niñez para sobrevivir a pesar del trabajo. Si 
como sociedad no somos capaces de proveerles la 
protección que sus padres no pueden proporcionarles, lo 
menos que podemos hacer es crear y asegurar el 
cumplimiento de leyes laborales que los protejan, reconocer 
su rol y sus derechos como trabajadores: leyes en favor del 
trabajo decente38 para todos los mexicanos y a favor de la 
SO. Reconocer y defender los derechos de NNyA como 
trabajadores,39 es esencial.  
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Cuadro I Factores de riesgo en el trabajo de niños, niñas y adolescentes, y consideraciones especiales para su evaluación 

Factores de riesgo Consideraciones especiales 

Biológicos 
Virus 
Bacterias 
Hongos 
Parásitos 

• No existe equipo de protección personal del tamaño apropiado 

• Están expuestos a un riesgo mayor debido a que su cuerpo se encuentran en 
pleno desarrollo y presentan un sistema inmunológico que no ha llegado al máximo 
de su maduración 

Físicos 
Ruido 
Iluminación inadecuada 
Radiación ionizante 
Radiación no ionizante 
Vibraciones 
Temperaturas extremas 
Presiones anormales 

• No existen límites máximos permisibles de exposición 
• No existe equipo de protección personal del tamaño apropiado 

• Están expuestos a un riesgo mayor debido a que su cuerpo se encuentra en pleno 
desarrollo 

Mecánicos 
Estáticos 
Dinámicos 

• Las herramientas manuales y motorizadas no están diseñadas para ser operadas 
por niños; ni en tamaño/dimensiones físicas, ni en lo que respecta a desarrollo 
motor y cognitivo 

Eléctricos 
Alto voltaje 
Electricidad estática 

• No existe equipo de protección personal de tamaño apropiado 

• Están expuestos a un riesgo mayor debido a su mayor porcentaje de agua corporal 

Químicos 
Irritantes 
Pneumoconióticos 
Tóxicos sistémicos 
Anestésicos y narcóticos 
Alérgenos 
Mutágenos y carcinógenos 
Teratógenos 

• No existen valores umbrales límite 

• No existe equipo de protección personal de tamaño apropiado 

• Están expuestos a un riesgo mayor debido a que su cuerpo se encuentra en pleno 
desarrollo y tienen sistemas inmaduros 

 

Ergonómicos 
Estaciones de trabajo inapropiadas 
Levantamiento de cargas 
Movimientos repetitivos 
Posturas forzadas 

• No existen límites máximos permisibles 
• Las estaciones de trabajo en general, no están diseñadas para los niños; ni en 

tamaño/dimensiones físicas ni en lo que respecta al desarrollo motor y cognitivo 
• Están expuestos a un riesgo mayor debido a que su cuerpo se encuentra en pleno 

desarrollo y su sistema músculo-esquelético inmaduro 

Psicosociales 
Organizacionales 
Relaciones interpersonales 
Contenido de las tareas 

• Horarios laborales prolongados 

• Salarios bajos 
• No pueden formar sindicatos 

• No tienen contratos formales, por lo que se enfrentan a la inseguridad laboral y el 
trabajo precario 

• Analfabetismo 
• Habilidades cognitivas que no han alcanzado su máximo potencial 

• Su psyche apenas se encuentra en proceso de desarrollo y maduración 
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